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Prescripción estupefaciente
Es muy importante establecer los criterios y procedimientos mínimos 
indispensables que permitan ofrecer, servicios de cuidados paliativos a 
los pacientes que padecen una enfermedad en situación terminal y 
aquellos que cursan con dolor crónico por alguna enfermedad crónica 
degenerativa o no trasmisible, a fin de contribuir aproporcionarles 
bienestar y una calidad de vida digna hasta el momento de su muerte, 
promoviendo conductas de respeto y fortalecimiento de la autonomía 
del paciente y su familia, previniendo posibles acciones y conductas 
que tengan como consecuencia el abandono o la prolongación de la 
agonía, así como evitar la aplicación de medidas que potencialmente 
sean susceptibles de constituirse en obstinación terapéutica.

Objetivo
Contar con un instrumento de referencia para el correcto ingreso del 
trámite de recetarios especiales con código de barras, modalidad de 
primera vez o subsecuente, pérdida o robo.

Alcance
La guía está dirigida a médicos, homeópatas cirujanos dentistas y
médicos veterinarios. Y a las actividades económicas vinculadas a este 
trámite como son los servicios de salud pública y privada de atención 
médica (consulta general especializada u hospitalización), así como 
residencias de asistencia social, para el cuidado de la salud y otros servicios. 

Ingreso
Este trámite permite a la población mexicana tener acceso a los
estupefacientes, prescritos por un profesional de la salud mediante 
recetarios especiales, con código de barras para prescribir estupefacientes.

El profesional de la salud que esté al f rente de la consulta médica
solicitará estos recetarios especiales por primera vez, si aún no los 
tiene, o de forma subsecuente (si ya los agotó y requiere de nuevos 
folios), en caso de pérdida o robo. 
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Ventajas del recetario electrónico

Una gran ventaja de los recetarios electrónicos es que los datos del 
médico permanecen encriptados en un código de barras bidimensional, 
y solo tendrá conocimiento de estos la Cofepris y la farmacia que surtirá 
los medicamentos. Dicha farmacia notificará al médico cuando la 
receta que elaboró haya sido surtida.

Las recetas especiales se imprimirán en su computadora personal o del 
consultorio cada que éstas sean necesarias El formato en tamaño carta 
contiene tres recetas: una para la farmacia, una para el paciente y una 
para el personal médico, por lo que no será necesario portar los blocs 
de recetas como se hacía anteriormente. 

Proceso para solicitar el recetario físico para prescribir 
estupefacientes 

Modalidad "A" Primera Vez. Recetas especiales con código de barras 
para prescribir estupefacientes. Homoclave: COFEPRIS-03-006-A.

El trámite se realiza cuando el personal médico desea por primera vez 
tratar a pacientes de cuidados paliativos, o pacientes con un dolor al 
que los analgésicos o AINEs no responden de acuerdo a la escala del 
dolor de la OMS.

Ingrese al siguiente link para conocer los requisitos correspondientes al 
trámite, instructivo de llenado y formato a llenar.

De clic a la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/652246/COFE-
PRIS-03-006-A.pdf 

Aparecerá el siguiente documento:



3

En “Otros trámites” se despliega el formato. Si requiere copia habría 
que hacerlo en dos tantos para su acuse.

Importante: únicamente se llenan en el formato los campos que están 
indicados (1 y 5) y todo aquello que no se tenga que llenar permanece 
tal cual; al final se firma en la hoja que corresponde (página 7) y se 
entrega todo el formato (las 7 páginas, aunque estén en blanco las 
páginas de la 2 a la 6) en los dos tantos, como ya se mencionó anteriormente.

Nota
El punto de requisitos documentales para el apartado de escrito en el 
cual especifique la designación, solo es para clínicas u hospitales del 
sector público o privado no así para los consultorios particulares ya 
sean de consulta general o especializada.

Clic para
descargar 
el formato

Clic para
descargar el 
instructivo
de llenado
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Ejemplo:
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El procedimiento para cualquiera de los otros trámites es el mismo 
como ya se mencionó.
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Modalidad "B" Subsecuente. El trámite o servicio se realiza cuando un 
médico ya ha realizado su solicitud de permiso para utilizar recetarios 
especiales con código de barras para prescribir estupefacientes, y éstos 
se encuentren por agotarse o se encuentren agotados. Homoclave: 
COFEPRIS-03-006-B .

Ver documento en la siguiente liga: https://www.gob.mx/cms/u-
ploads/attachment/file/652247/COFEPRIS-03-006-B.pdf 
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Aviso de Pérdida o Robo Recetarios Especiales con Código de Barras 
para prescribir Estupefacientes. Homoclave: COFEPRIS-03-007 .

Ver documento en la siguiente liga: https://www.gob.mx/cms/uploads/a-
ttachment/file/651663/COFEPRIS-03-007.pdf 

Costo. Este trámite no genera pago.

 1. Presentar el trámite de manera presencial, pasos a seguir:

 2. Solicitar cita en la página www.gob.mx/cofepris o llamando al
 800 033 5050.

 3. Presentarse a su cita en el día y hora indicados, con la información
 referente a su trámite.

 4. Canjear el número de folio de su cita por el turno correspondiente.
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5. Esperar a que le asignen ventanilla de atención para el ingreso del 
trámite.

6. Recibir comprobante del trámite sellado.

7. Consultar la disponibilidad de su trámite en la página www.gob.mx/cofepris 
o llamando al 800 033 50 50.

8. En el momento que esté disponible recoger la resolución, a contra 
entrega de su comprobante original.

Se puede agendar una cita para realizar el trámite en la siguiente 
liga:
https://citas.cofepris.gob.mx 

Plazo de respuesta. Tiempo que tiene la dependencia para resolver:
5 días hábiles para la modalidad "A" primera vez. 1 día hábil para la modalidad 
"B" subsecuente. Para el Aviso de Pérdida o Robo no aplica.

Plazos de prevención. Plazo que tiene la dependencia para prevenir:
2 días hábiles para la modalidad "A" primera vez. 1 día hábil para la modalidad 
"B" subsecuente. Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: 
5 días hábiles. Para el Aviso de Pérdida o Robo Plazo la dependencia 
tiene 10 días hábiles prevenir y el plazo que tiene el usuario para responder 
la prevención es de 5 días hábiles.

Este trámite o servicio requiere conservar información para fines de 
acreditación, inspección y verificación con motivo del trámite o servicio. 
Lo anterior para verificar que los médicos que vayan a prescribir 
o prescriban medicamentos con estupefacientes hayan obtenido la
autorización de sus recetarios.

La resolución de este trámite es requisito de otro trámite.

Proceso para solicitar el recetario electrónico para 
prescribir estupefacientes 

Plataforma para generar en línea los recetarios especiales de 
forma
electrónica para medicamentos de Fracción I

Esta plataforma permite tramitar y generar recetarios especiales para 
estupefacientes de manera electrónica, en:
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Abrir el siguiente link

h tt p s : //www.g o b. m x /co fe p r i s /a cc i o n e s -y- p ro g ra m a s /s i s te -
ma-de-recetarios-electronicos-para-medicamentos-de-fraccion-i 

Portal para médicos
 • Se puede realizar el trámite de autorización e impresión de recetarios 
 para medicamentos de f racción I de una forma ágil, segura  
 y dinámica.

 • Como primer paso debe registrarse en el sistema. Cofepris realizará 
 una verificación de sus datos y le informará vía correo electrónico  
 que ya puede imprimir su recetario.

 • Los requisitos para darse de alta son:

 • Ser personal de medicina, homeópatas, cirujanos dentistas,
 para casos odontológicos o médicos veterinarios, cuando los
 prescriban para aplicarse en animales.

 • Contar con una cuenta de correo electrónico personal.
 Dicha cuenta se genera al abrir el portal de la página que ya abriste  
 http://www.gob.mx/cofepris/ y te diriges a:
  
  Acceder al sistema: 
 https://tramiteselectronicos02.cofepris.gob.mx/FrontEndNuevoPortal/Login.aspx 

Para más detalle se puede consultar el manual de uso:

 • Tener escaneada su identificación oficial vigente, su copia certificada  
 de la cédula profesional de la carrera de medicina y/o especialidad y
 el comprobante del domicilio (no mayor a 3 meses de su expedición)  
 que indicará en el formulario.

 • (Solo unidades hospitalarias) Escanear un escrito libre firmado
 por el director de la institución y en hoja membretada, donde
 se designe al médico como responsable de la prescripción  
 de estupefacientes.

 * Cada archivo con un tamaño máximo de 2 Mb y en formato PDF.



10

Estas recetas especiales deben cumplir con los requisitos siguientes:

1) Número de folio del original, código bidimensional y copias del primer
recetario, que va del número 001 al 200.
2) Fecha de prescripción.
3) Los datos del médico están incluidos en el código bidimensional, y 
podrán ser consultados por el personal de la farmacia y el verificador 
sanitario en el portal de servicios de la Cofepris.

Receta médica

La Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos en su Suplemento 
para establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos
y demás insumos para la salud, 6ª. Edición, capítulo XI receta médica  y 
capítulo XII medicamentos estupefacientes y psicotrópicos, nos dan los 
elementos que deben contener una receta para su ingreso.

Hay dos tipos de recetas:

1. Receta médica ordinaria. Esta receta que se utiliza para los medicamentos 
de las fracciones II, III y IV y opcionalmente para las fracciones V y VI, 
que no requieren receta médica para su venta.
2. Recetario Especial 

A continuación, te presentamos una lista de auto chequeo de elementos 
que constituyen una receta especial con código de barras para prescribir 
estupefacientes:

Recetario Cumple 
Sí No 

El número de folio para el original y las copias del primer 
recetario inician con el número 0001 hasta el 0050 (para los 
siguientes recetarios deberá mantener un orden consecutivo). 

  

Fecha de prescripción   
Datos del médico   
Nombre impreso del médico   
Institución que otorgó el título profesional   
Cédula profesional   
Cédula de especialidad (no obligatorio)   
Domicilio del consultorio   
Número telefónico   
Firma autógrafa   
En los recetarios de las instituciones públicas, estos datos podrán ser 
manuscritos o imprimirse con sello con tinta indeleble. Cuando una receta 
lleve impresos los datos de varios médicos, deberán señalarse claramente 
los correspondientes al médico prescrito e incluir su firma. 
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Fundamentos Jurídicos

Origen al trámite o servicio
Ley General de Salud
Artículo: 240, 241 y 375
Fracción: IV

Reglamento de Insumos para la Salud
Artículo: 51, 52 y 53

Formato "Otros"
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 
los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.

Ley General de Salud
Artículo: 240, 241 y 375
Fracción: IV

Identificación oficial (IFE, INE o Pasaporte Vigente)
Reglamento de Insumos para la Salud
Artículo: 50

Datos del paciente Sí No 
Nombre del paciente   
Domicilio del paciente   
Diagnóstico   

 
Datos del medicamento Sí No 
Denominación genérica y, si lo desea, podrá indicar la 
denominación distintiva 

  

Cantidad   
Presentación (presentación y forma farmacéutica)   
Dosificación   
Duración del tratamiento. De acuerdo con el artículo 241 de la 
LGS, no debe ser mayor a 30 días 

  

Vía de administración   
Espacio para código de barras (10.5 x .2 cm)   
Firma autógrafa del médico   
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Cédula profesional
Reglamento de Insumos para la Salud
Artículo: 50

Comprobante de domicilio
Reglas generales para la tramitación electrónica de permisos para el 
uso de recetarios especiales con código de barras para medicamentos 
de la fracción I del artículo 226 de la Ley General de Salud.

Carta de designación
Reglamento de Insumos para la Salud
Artículo: 51

Requerimiento de conservar información
Reglamento de Insumos para la Salud
Artículo: 52 y 53

Ficta
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 
los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.

Canal de atención
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 
los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.

Reglas generales para la tramitación electrónica de permisos para el 
uso de recetarios especiales con código de barras para medicamentos 
de la fracción I del artículo 226 de la Ley General de Salud

Criterio de resolución
Reglamento de Insumos para la Salud
Artículo: 52 y 53

Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 
los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.



13

Reglas generales para la tramitación electrónica de permisos para el 
uso de recetarios especiales con código de barras para medicamentos 
de la fracción I del artículo 226 de la Ley General de Salud.

Plazo de prevención al solicitante
Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17 A

Plazo máximo
Reglamento de Insumos para la Salud
Artículo: 51

Plazo para cumplir con prevención
Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17 A

Receta médica
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. Suplemento para 
establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos 
y demás insumos para la salud, 6ª. Edición, capítulo XI receta médica  y 
capítulo XII medicamentos estupefacientes y psicotrópicos. 

Recetarios
Reglamento de Insumos para la Salud
Artículo: 52

Acta levantada ante la autoridad federal de la pérdida o robo del 
recetario
Reglamento de Insumos para la Salud, Artículo: 53

Requisitos

Formato "Otros". Físico: formato debidamente requisitado, incluir 
identificación oficial, original de copia de cédula profesional certificada 
ante notario público, comprobante de domicilio, carta de designación 
de la institución donde labora (opcional) y recetario (s). Digital: ingresar 
el link correspondiente y anexar en formato POF identificación oficial,  
cedula profesional certificada ante notario público, comprobante 
de domicilio, carta de designación de la institución donde labora
(opcional).
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Carta de designación. Escrito en papel membretado y firmado por el 
director de la institución, cuando se trate de instituciones hospitalarias, 
en el cual se especifique la designación de los profesionales responsables 
de la prescripción.

Cédula profesional. Copia cotejada y certificada ante notario público 
de la Cédula Profesional emitida por alguna autoridad educativa competente.

Comprobante de domicilio. Documento en el que identifica el domicilio 
donde el médico prescribe los medicamentos con estupefacientes.

Identificación oficial (IFE, INE o Pasaporte Vigente). Documento que 
compruebe la identidad y nacionalidad del solicitante.

Recetarios. Sólo para trámites presenciales: las recetas deben imprimirse 
en original y dos copias, incluyendo la leyenda original para la farmacia, 
copia para el paciente y copia para el médico y presentarse a la autoridad 
sanitaria, en blocks de 50 recetas, tipo de papel sin restricción, tamaño 
18x13.6 cm y color sin restricción.

Acta levantada ante la autoridad federal de la pérdida o robo del 
recetario.
Deberán acudir ante el Ministerio Público para que realicen la constancia 
de hechos de la pérdida o robo de recetarios especiales.


